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HONORABLE ASAMBLEA 

 

A la Comisión de Puntos Constitucionales de la Septuagésima Quinta Legislatura, 

dentro del Primer Año Legislativo, le fue turnada para dictaminar Si Ha lugar a 

Admitir a Discusión, Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman 

el primer párrafo del artículo 20; artículo 77; párrafo séptimo del artículo 95; y 

primer párrafo de artículo 116; y se adicionan, los párrafos segundo y tercero, 

recorriéndose en su orden subsecuente los demás al artículo 20; una fracción 

VII, al artículo 24; el inciso e) del artículo 50; una fracción VIII al artículo 76; y, 

un segundo y tercer párrafo, recorriéndose el subsecuente en su orden, del 

artículo 116 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Michoacán de Ocampo, presentada por, Ma Fabiola Alanís Sámano, Belinda 

Iturbide Díaz, Melba Edeyanira Albavera Padilla, Emma Rivera Camacho, Giulianna 

Bugarini Torres, Jaqueline Avilés Osorio, Nalleli Julieta Pedraza Huerta, Antonio 

Salvador Mendoza Torres, Juan Pablo Celis Silva e Iván Alejandro Arévalo Vera, 

Diputadas y Diputados Integrantes del Grupo Parlamentario del Partido MORENA. 

A N T E C E D E N T E S 

En Sesión de Pleno de fecha 2 dos de abril de 2025 dos mil veinticinco, dentro del 

Primer Año Legislativo, fue remitida la Iniciativa en comento, para dictaminar Si Ha 

Lugar para Admitir su Discusión. 

Se llevó a cabo reunión de trabajo técnico, el día 4 cuatro de abril de la presente 

anualidad; por lo cual se procede a emitir el Dictamen correspondiente, bajo las 

siguientes: 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El estudio consistirá en analizar sí la materia a que se refiere es competencia de 

este Congreso Local, en atención de las atribuciones que la Federación le delega y 

en segundo momento un análisis de la congruencia de la propuesta con la redacción 

actual de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 

Ocampo. El contenido del presente Dictamen, atiende a la propuesta constitucional 

de reforma a los artículos 20, 24, 50, 76, 77, 95 y 116 de la Constitución Política del 

Estado de Michoacán de Ocampo. 

La iniciativa propone establece el principio de la no reelección para integrantes del 

poder legislativo, ayuntamientos y jueces locales; asimismo, quita la posibilidad de 

reelegirse a los Magistrados del Tribunal Anticorrupción; finalmente, se establece la 
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figura del nepotismo electoral para diputaciones, el gobernador, jueces e integrantes 

de los ayuntamientos.   

La materia no presenta limitaciones para que las Legislaturas de los Estados 

conozcan de la materia mencionada, toda vez que no se vulnera ninguna 

disposición establecida en los artículos 73, 74 y 76 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, que hacen referencia a las facultades exclusivas del 

Congreso de la Unión; Cámaras de Diputados y de Senadores, por lo que se 

descarta que la materia sea de las que se consideran reservadas para la 

Federación.  

Esta Comisión de Puntos Constitucionales, precisa que con la reforma 

constitucional publicada el 1 de abril de este año, en materia de no reelección y 

nepotismo electoral, se reformaron los artículos 59, 82, 116 y 122, en el que 

estableció: 

• La no reelección inmediata para los cargos de diputadas, diputados; 

senadoras, senadores; diputadas y diputados locales; e integrantes de los 

ayuntamientos. 

• No podrán ser candidatos o candidatas aquellas personas que hayan tenido 

en los últimos tres años anteriores al día de la elección un vínculo de 

matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de parentesco por 

consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de grado y en línea 

colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, con la 

persona que ejerce el cargo de diputada, diputado, senadora, o senador, 

ministro y presidente de la república 

• En la jurisdicción local en nepotismo electoral abarcaría a los integrantes de 

las Legislaturas de los Estados, gubernatura e integrantes de los 

ayuntamientos. 

• Del régimen transitorio de la reforma, estableció que para los cargos en 

materia de no reelección y nepotismo electoral, estas disposiciones entrarían 

en vigor para el proceso electoral del 2030, aunado a ello, se mandato que 

las Entidades Federativas deberán adecuar sus Constituciones y demás 

ordenamientos correspondientes en un plazo de ciento ochenta días 

naturales. 

La Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 23, numeral 1° 

y 2°, establece como parámetros de igualdad en los derechos políticos los 

siguientes: 
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• a) de participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio de 
representantes libremente elegidos; 
 

• b) de votar y ser elegidos en elecciones periódicas auténticas, realizadas por 
sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice la libre expresión de la 
voluntad de los electores, y 
 

• c) de tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones 
públicas de su país. 
 

• 2. La ley puede reglamentar el ejercicio de los derechos y oportunidades a que se 
refiere el inciso anterior, exclusivamente por razones de edad, nacionalidad, 
residencia, idioma, instrucción, capacidad civil o mental, o condena, por juez 

competente, en proceso penal. 

En este sentido, la propuesta se encuentra bajo los lineamientos de la normativa 

internacional, que de acuerdo al artículo 1° de la Constitución Federal, señala que 

los tratados internacionales forman parte del parámetro constitucional y de máxima 

protección a los derechos fundamentales de las personas.  

Esta Comisión, apunta que la democracia trata que las personas roten en el ejercicio 

de las funciones públicas y populares, ya que la prolongación en el ejercicio del 

poder en una sola persona, degenera los fines del Estado.  

De lo anterior, podemos referir que la Iniciativa de reforma se encuentra dentro de 

los límites fijados en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 

la Constitución de Michoacán de Ocampo, puntualizando que no reviste ningún tipo 

de inconstitucionalidad. 

Finalmente, los Integrantes de esta Comisión Dictaminadora, encontramos que no 

se advierte inconstitucionalidad alguna en la reforma que se estudia, proponiendo 

Declarar Ha Lugar Para Admitir a discusión la presente Iniciativa. 

Por lo anterior expuesto y del análisis realizado a la iniciativa en comento, esta 

Comisión con fundamento en los artículos 61 fracción IV, 64 fracción I, 89 fracción 

III y 244 fracción IV de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado 

de Michoacán de Ocampo, nos permitimos presentar el siguiente: 

 

A C U E R D O 

ÚNICO: Se Declara Ha Lugar para Admitir a Discusión, Iniciativa con Proyecto de 

Decreto por el que se reforman el primer párrafo del artículo 20; artículo 77; párrafo 

séptimo del artículo 95; y primer párrafo de artículo 116; y se adicionan, los párrafos 

segundo y tercero, recorriéndose en su orden subsecuente los demás al artículo 20; 

una fracción VII, al artículo 24; el inciso e) del artículo 50; una fracción VIII al artículo 

76; y, un segundo y tercer párrafo, recorriéndose el subsecuente en su orden, del 
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artículo 116 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 

de Ocampo. 

Palacio del Poder Legislativo, Morelia, Michoacán de Ocampo, a los 19 

diecinueve días del mes de mayo de 2025 dos mil veinticinco. 

 

 

COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES 

 

 

DIP. EMMA RIVERA CAMACHO 

PRESIDENTA 

 

 

DIP. ERENDIRA ISAURO HERNÁNDEZ 

INTEGRANTE 

  DIP. J. REYES GALINDO PEDRAZA    

INTEGRANTE 

 

 

DIP. OCTAVIO OCAMPO CÓRDOVA  

INTEGRANTE 

 

 

 

 

DIP. DAVID MARTÍNEZ GOWMAN     

INTEGRANTE 

 

 

Las firmas que anteceden corresponden al Dictamen de Ha Lugar a Admitir a Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que 

se reforman el primer párrafo del artículo 20; artículo 77; párrafo séptimo del artículo 95; y primer párrafo de artículo 116; y se 

adicionan, los párrafos segundo y tercero, recorriéndose en su orden subsecuente los demás al artículo 20; una fracción VII, 

al artículo 24; el inciso e) del artículo 50; una fracción VIII al artículo 76; y, un segundo y tercer párrafo, recorriéndose el 

subsecuente en su orden, del artículo 116 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, 

de fecha 19 de mayo de 2025. ---------------------------------------- 


